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Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD No. 110013110003 2018 00710 

 

En atención a las manifestaciones efectuadas por la señora LUZ 

ADRIANA FERNÁNDEZ ARÉVALO, se DISPONE:  

  

NOTIFICAR a la Defensora de Familia la providencia del 26 de 

abril de 2022, para que proceda a dar cumplimiento a lo allí 

ordenado, SO PENA de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer 

condena en costas. 

 

Secretaria envíe la comunicación respectiva por correo 

electrónico, con copia del link del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
AMER/ 
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